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1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria ~La Sane~, los cursos 1.0 a 6.°
de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad máxi
ma de 14 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo de
25 puestos. escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .La Salle~, los cursos 7.°
y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima de 6 uni
dades y 240 puestos escolares y Bachilerato Unificado y Polivalente con
una capacidad máxima de 15 unidades y 600 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .JesÚs-María» podrá funcionar
con una capacidad de 5 unidades de segundo ciclo y145 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria .JesÚs-María_, los cursos 1.0 a
6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad
máxima de 12 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .JesÚs-María», los cursos 7.°
y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima de 4 uni
dades y 160 puestos escolares, y Bachillerato Unificado y Polivalente, con
una capacidad máxima de 9 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Torraba Cabeza
de Vaca, solicitando autorización definitiva para la apertura y funciona
miento del centro privado de Educación Secundaria .JesÚs-María», sito
en la calle Héroes de la División Azul, número 1, de Burgos, según lo
dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (.Bo
letín Oficial del Estado» del 9), sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general. El Ministerio de Educación
y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria ~Jesús-María», sito en la calle Héroes de la División Azul, núme
ro 1, de Burgos, y, corno consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o recinto escolar
que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: .JesÚs-María».
Titular: Religiosas de Jesús y María.
Domicilio: Calle Héroes de la División Azul, número 1.
Localidad: Burgos.
Municipio: Burgos.
Provincia: oüi"g;J';.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segunuu .:;d~.

Capacidad: 5 unidades y 106 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .JesÚs-María».
Titular: Religiosas de Jesús y María.
Domicilio: Calle Héroes de la División Azul, número 1.
Localidad: Burgos.
Municipio: Burgos.
Provincia: Burgos.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .JesÚs-María».
Titular: Religiosas de Jesús y María.
Domicilio: Calle Héroes de la División Azul, número l.
Localidad: Burgos.
Municipio: Burgos.
Provincia: Burgos.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la

Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 5 unidades y 175 puestos escolares.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 28 de e'Mro de 1994 por la que se autoriza defi
nitivamente la apertura y funcionamiento al centro pri
vado de Educacwn S(:c¡;;;¡darüJ. .('TiovanniAntonio Farina..,
de Azuqueca de Henares (Guadalajara).
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Cuarto.~Antesdel inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Burgos, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de Educación Secundaria que por la presente orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/1991
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo, (.Boletín Oficial del Estado_
del 8:,), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptirno.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
.Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: "Giovanni Antonio Farina».
Titular: Congregación de Hermanas de Santa Dorotea-Hijas de los Sagra-

dos Corazones.
Domicilio: Avenida de Alcalá, número 6.
Localidad: Azuqueca de Henares.
Municipio: Azuqueca de Henares.
Provincia: Guadalajara.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Cecilia A. Pangrazio
Mosele, solicitando autorización definitiva para la apertura y funciona
miento del centro privado de Educación Secundaria .Giovanni Antonio
Farinao, sito en la avenida de Alcalá, número 6, de Azuqueca de Henares
(Guadalajara), según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), sobre auto
rizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen gene
ral. El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria _Giovanni Antonio Farina- de Azuqueca de Henares (Guadalajara),
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva de
los centros existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe
a continuación:

ORDEN de 28 de enero de 1994 por la que se autoriza defi
nitivamente la apertura y funcionamiento al centro pri
vado de Educación Secundaria ..Jesús-María .., de Burgos.

3294
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Artículo 4.

Artículo 2.

Artículo 3.

Artículo 1.

RESOLUCION de 25 de enero de 1994, de la Secretaria de
EstadcrPresidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la que se dispone la publicaci6n de los Estatutos de la Fede
ración Española de Badminton.
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El ámbito de actuación de la FESBA en el desarrollo de sus compe
tencias se extiende al conjunto del territorio del Estado español.

l. La FESBA está integrada por las Federaciones de Badminton de
ámbito autonómico, según lo dispuesto en el ar;tículo 9 de los presentes
Estatutos, por los clubes, deportistas, árbitros yentrenadores.

2. Forman parte asimismo de la organización federativa los directivos
y, cuantas personas físicas ojurídicas, promueven, practican o contribuyen
al desarrollo del deporte del Badminton.

1. La Federación Española de Badminton, en adelante FESBA, cons
tituida el 29 de diciembre de 1983, es una entidad asociativa privada
de utilidad pública, que se rige por la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del deporte; por el Real Decreto 1835/1991 de 20 de diciembre, sobre
Federaciones Deportivas Españolas, por las disposiciones vigentes de la
legislación deportiva española, por los presentes Estatutos, su Reglamento
General y las demás normas de carácter interno que dicte en el ejercicio
de su competencias.

2. La FESBA tiene personalidad jurídica propia, plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines, juisdicción en los asuntos de
su competencia, poseyendo patrimonio propio y careciendo de ánimo de
lucro.

3. La FESBA está afiliada a la Internacional Badminton Federation
(lBF) y a la European Badminton Union (EBU), cuyos Estatlltc~ a:::Tpta
y se obliga a cumplir dentr'1 d~:' ü!'uenamlento jurídico español. Asimismo
EStÁ íntegrada en el Comité Olímpico Internacional (COI) y Comité Olímpico
Español (COE).

4. La FESBA no admite ningún tipo de discriminación, por ella o
por sus miembros, por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cua
lesquiera otras condiciones o circunstancias personales o sociales.

5. La FESBA tiene su sede en Madrid, y su domicilio social en la
calle Silva, 5.

TITULO 1

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Badmiñton

Disposiciones generales

En ejercicio de las competencias conferidas por el amculo 1O.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de Octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Estatutos

. de la Federación Española de Badminton, y autorizado su inscripción en
el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado_ de los Estatutos de los mismos y sus modi
ficaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Badminton contenidos en el anexo de la presente Resolución.

Madrif), 25 de enero de 1994.-EI Secretario de Estad(}-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Guadalajara, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/ 1991
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo, (<<Boletín Oficial del Estado
del 8), y muy especialmente lo establecido en -su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-.-.contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .Giovanni Antonio Farina>.
Titular: Congregación de Hermanas de Santa Dorotea-Hijas de los Sagra-

dos Corazones.
Domicilio: Avenida de Alcalá, número 6.
Localidad: Azuqueea de Henares.
Municipio: Azuqueca de Henares.
Provincia: Guadalajara.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 13 unidades y 325 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil «Giovanni Antonio Farina_ podrá
funcionar con una capacidad de 6 unidades de segundo ciclo y 224 puestos
escolares. No obstante, en dicho centro se seguirá impartiendo Educación
Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 12 de septiembre de
1991 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 14), por la que se regula la implan
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil, se autorice el
mencionado ciclo educativo.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

e) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Giovanni Antonio Farioa_.
Titular: Congregación de Hermanas de Santa Dorotea-Hijas de los Sagra-

dos Corazones.
Domicilio: Avenida de Alcalá, número 6.
Localidad: Azuqueea de Henares.
Municipio: Azuqueea de Henares.

Provincia: Guadalajara.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestós escolares.

a) El centro de Educación Primaria «Giovanni Antonio Farina., los
cursos 1.0 a 6.° de Educación Primaria/EducaCión General Básica, con
una capacidad máxima de 13 unidades. Dichas unidades implantarán el
número máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .Giovar.p..i ,A.r.tG,úe Farina., los
cursos 7.° y 8.° d~ Edi..i.i:E.[;iún Generai Básica, con una capacidad máxima
de 4 unidades y 160 puestos escolares.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
•Boletín Oficial del Estado* del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Corresponde a la FESBA, como actividad propia el gobierno, admi
nistración, regulación, organización y gestión del deporte del Badminton.
En consecuencia, es propio de ella:

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
a) Ostentar dentro del territorio nacional la representación de las

Federaciones Internacional y Europea de Badminton.


